
Paso1 

Accede a 
https://www.miregistrocivil.gob.mx/public/actas/commons/RequisitosTramites.xhtml?idTramit
e=1, este es el sitio oficial del Gobierno de México para obtener actas de 
nacimiento en línea. 

 
Para este proceso debes considerar: 
 
1. Tener una cuenta en Llave MX 
2. Contar con la CURP o los datos del acta de nacimiento (nombre completo, 
    fecha y lugar de nacimiento) de la persona registrada. 
3. Realizar el pago en línea 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inicia el trámite dando click en el botón trámite en línea y posteriormente inicia sesión 
 o crea una cuenta para poder acceder. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Guía paso a paso 

Descargar 
Acta de 
Nacimiento 

https://www.miregistrocivil.gob.mx/public/actas/commons/RequisitosTramites.xhtml?idTramite=1
https://www.miregistrocivil.gob.mx/public/actas/commons/RequisitosTramites.xhtml?idTramite=1


 
 

Paso 2 (acceso por CURP) 

En caso de acceder por la primera opción "CURP", deberás capturar el CURP  Y da click en el 
botón “BUSCAR”. 

 
 

 
 
 
 

 

 

 



Paso 2 (acceso por "Datos Personales") 

En caso de acceder por la segunda opción "Datos Personales", deberás capturar 
los datos del interesado. 

Al finalizar  los puntos anteriores da click en el botón “BUSCAR”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Paso 3 

En esta sección deberás capturar el nombre completo del padre/madreo persona 
que registró al interesado. Recuerda usar cada uno de los campos 
correspondientes tal como se muestra en la imagen. 
Da click en el botón "Continuar" para que se muestre una vista previa del acta 
de nacimiento del interesado. 
Después de validar los datos da click en el botón “Confirmar y continuar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



Paso 4 

 
En esta pantalla podrás observar la información completa  del  interesado.  
Verifica que cada campo sea correcto para que procedas a realizar el pago  
correspondiente. 
 
Te recordamos que este concepto es ajeno a Fundación Azteca. 
 

 

 



Paso5 

Después de confirmar que la información es correcta, deberás llenar los 
campos con la información que se solicita y realizar el pago correspondiente. 
Este lo puedes hacer por medio de "pago en línea" o descargando el 
"Formato de pago del estado", el cual deberás de imprimir y acudir a una 
sucursal bancaria o tiendas de autoservicio a realizar el pago. Recuerda que para 
obtener el acta de nacimiento por la segunda opción, primero deberás pagarla y 
después descargarla.  

 



Paso 6 (si elegiste pago con formato) 

Si tu elección es pagar mediante "Formato de pago del estado", da click en  
  el botón  “Descargar  formato”,  y  posteriormente al  botón de “Confirmar” y  
  finalmente al botón de “Descargar PDF”. 
Recuerda que con tu folio podrás descargar el acta de nacimiento en formato PDF,  
una vez que hayas realizado el pago en los sitios indicados en el formato de pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Paso 7 (si elegiste pago en línea) 

Para  la  elección  de  “Pago en línea”,  da  click  en  el  botón  “Realizar pago”,  y  
  posteriormente en la confirmación de pago al  botón de “Confirmar” y este te envía  

  a otra pantalla para realizar el pago. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Paso 7 (si elegiste pago en línea) 

Ingresa los datos de tu tarjeta bancaria para procesar en línea. 

Al aplicarse exitosamente el cobro, podrás descargar el acta de nacimiento 
del interesado en el formato PDF, como te indica en el siguiente paso. 

 
 

 
 
 



Paso 8  

Una vez que tu pago fue procesado con éxito, podrás descargar 
directamente desde el menú de tu sesión Llave en la opción “Bandeja de 
trámites” dando click al botón de descarga que se encuentra en la columna 
opciones. Recuerda que el tamaño del archivo en este formato cumple los 
requisitos que se solicitan durante el proceso de registro /entrega de ficha 
solicitud de Beca Azteca. 
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